
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

expediente informándole que la persona demandada en este asunto se notificó del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra así: 

 

 

Demandado 

Clase de 

Notificación 

Fecha 

notificación 

Término para 

Pagar  y/o  

Excepcionar  

Fecha respuesta  

 

Carlos Alberto 

Sarmiento Estrada 

 

Personal 

(archivo digital 

4, Cdno 

principal) 

 

 

22 de enero 

de 2022 

 

Del 23 de 

febrero al 8 de 

marzo de 2022 

 

Allegó escrito de 

Excepciones (archivo 

digital 9) el día 25 de 

febrero de 2022 

 

Dentro del término presentó escrito de excepciones a través de apoderado judicial – 

Estudiante de consultorio jurídico a quien por auto del 23 de febrero de 2022 se 

reconoció personería para actuar. 

 

Sírvase proveer. 
  

 

Manizales, Marzo 15 de 2022 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Rad. 170014003009-2022-00033-00 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, quince (15) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede en este proceso 

ejecutivo que promovió la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P. en contra del 

señor Carlos  Alberto  Sarmiento  Estrada, se corre traslado a la parte demandante de 

la excepción de fondo o mérito que formula el vocero judicial del demandado 

denominada “Pago Parcial”, por el término de diez (10) días, para que pueda pedir 

pruebas sobre los hechos en que ella se funda, acorde con lo indicado en el artículo 

443 del C. G. P.. y la cual obra en el archivo digital 09 del cuaderno principal digital.  

 

Es de advertir que por auto del 23 de febrero de 2022 se reconoció personería 

para actuar al apoderado judicial del demandado.  

 

Se agrega la notificación por aviso que efectuó el apoderado judicial de la entidad 

demandante al demandado, sin trámite alguno en tanto el ejecutado se encuentra 

notificado de manera personal del mandamiento de pago.  

 

 

 

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 

 
mbg 
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